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Segunda.--compt'U' al QotiletnLálctar ,u ptop~ta:Q_eL:::Ml~ 1·.··.1ÓStéJ:nl:~.pos.prevj~en.¡a':IegiSlaAt6D Vigente,., la transferencia
tli&tro de Ha.cienda,Y Pl'evt0ítlf'muw det¡,de<;.ciI1l~l)"las-:~ : de las~erasdeestesegU!'oeI1:pod.eIde las dos entidades Que
pas1elones que requieran laejecuCÍ9X1yet d:e~aI'rf:íl!9::d~¡apre- ¡tl'aSt4t;'all(jora han venicWcon~~at~dolo_

sente Ley y se le facult-aparaÍ'éf\1n:dire'tl)ln_-~Q_'W;KtO:la."I ~UJ).da_--.Ihsta la Ct)n~'tituclol1de ,la «Compaiila, E,spailoüt
nonnas regulworal' del -.;eguro ...11" c::rédlt{)-_ala,~:xpqr:tal,':i6n ' de~oo de-()récUt(),aJam:xportacum. S. A.», el Consorcio de

Te-rcera.-,-EI Ministerio de:Haeienda'>ld,PPt,a:ra'IElJ;'>1t1edJdflS IComJ)eiú)~jón de 8egu~seguirá~!erciendolas funciones que
adecuadas para la constitución. de la :C(),l'IlP.a~~'·'~~J)Añol.ade ' le .etl~mendÓ el Deeret~ley unol1nil .. noveciento~ setenta.. de
Seguros de Crédito a. la Exportación, $, .. A». y•.•~>9~fl-se, ~ vemtld.~de enero, y el.Decreto 40s .mil. ochocientos. ochenta .,
QUieranp~rala gestió~ de tos tlesgosPpl~tlc05 V~~,tr~~~tnar~ Un()~Uí)9VecientQs se.sentay se~s,de diezdenov1embre,

Cuarta.-:-La presente. Leyet'j;trará,~r,l:vt~'elmlstrl9:dl..,••d~ 1:'cet:(}era.·-~a..<rta laelltra:.qa en ~or de las norma.s regla-
su publicación en el «BOletín Oficial del.~~taq<l'~,.qYe,dl:JiJido.de' mentarH\~ lil'q.tre ,se. r'efie:re-la c:Usp05icíÓ!l final segunda,. seguirá
rogadas' cuantas disposiciones ele igual " i-nferior:rango se ,>;iendQ, <ie'liPlicac16nel~reto do.s rn-U ochocientos ochenta y
opongan a lo establecido en la misma.. un-o/nül novecientos sesen,t~Y'~8,dedi~ de noVíemb-re en

cuanto, ,no se. oponga a ,to estllblec1(ioen la pre5eIlte-Ley.

Dada en el ,Palacio de El Pardo R cuatro de julio de mil no
vecientossetentn,

Primera..-La «Compai'Ua MPU.fioJa .de Se,¡¡¡tu·0$ .. ~Gl:éd1tq,a
la Exportación, B.A.»" podrá; .preYlofl.Cllerqo' fav-9I"tlPledel" Co
mité del Seguro de Crédito a la EXportación. Heya:r: 'acabo-. en

FR.ANCrSCO FR.ANCO

El PrflSldente de las Cortes,
ALEJANDRO RODR!OUFIZOE VALCARCEL y NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9ae Junlo de 1971) P()1' k1 __que .<:.e(lm.
plía la composición cW.la ,C()mtsióncr:eaidD por. 'el
arttC'UZo 4." de la . Orden. de la Pre,side-n.cf<t del 60
bterno de 2 áealJrit. de i970~

IlustrIsimos señores:

De COnformiáad. con la propuesta formulada por.ia Se~a~

da General Técnica, esta PresidenciadE'l Goblemohatenido
a bien disponer cuanto sigue:

ArtícU!o únlco,~ articulO- 4.... · de la ord.en de la Presiden
cia del Gobierno -de 22 de abril de 1970 -quedará ,redactado' COrtl()

sigue:

«Art. 4.4 Integraran la Comisión de Ditecclpn tos srguieti
tes 'miembros:

Presidente: El secretario general ,técnit:-Q de la Presidenma
del GObierno.

Vocales: EIDlrector general delInst~tuto QeQgráfi~ yC,n
tastral. el Director general tie .1osReg1~~Yd~lN'()~ª'Iílict0~el

O1rector .general de Impuestosf>it'ec~,e1:ptrectol".:gener!i,l ~
Agricultura. el Director genéraJdeUrbanl$lll9,el,Q~t9rgell~
ral del Patrimonio .del EatadQ,.eL~r'~eneral,"'del0 Con~

tenciooo del Esta40 y el DIrector d"l Grupo de TrllDlljo,

Secretario: El Secretario ~el Grupo. de TrabajO,»

Lo digo a VV. ll. para su conocimiento y efect<l3.
Dios guarde a' VV. n.
Madrid. 1) de Junio de 1970

CARRERO

Ilmos-, Sres, Direct<.lres generales de lo Contencioso del Esta.clo
y qelPa-trllilotüo dél Estado, ei1U$t~i-stmoseñor Secretario
getieral técnico' de la Presidencia del Goblerno.

CORRECCION de erratasd-e la Orden· dP: 6 ae· ¡'u
nto de 1970 sobre creación en la Dtrecdón- General
ue la Función Pttblica: de un' Registro voluntario
de Academias 11 qentr(}$ded,1eados a la preparact6n
de opositores pa~. ingreso en cuerpos de la Ad,~

ministracron Civil del Estado.

PafJfeidoerroren ia Inserción de ia.tnencionada Orden, pu·
blicad~ellel «Boletin Oficial del Estado» número 144; de t'echa
17de:..ltiriiode 1970, Sé transcribéa continuR-eión la;oporturia
rectificación:

Eula pagina 9481. column~ prirn~l'a, segundo pÚTI'a.ío, línea
tercera" donde dice: «contratos deseables», debe decir: «cont-a-e
tos deseableR».

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Excmo. Sr. : De. conformidad .. 'con 10 pr,eceptllB4oen .el.pá~

rrafo segundo del articulo 11 de la Ley de 15 dt! julio <le 1952
(<<Boletln OIlcial del Estado> nl1lnero 199), y 195J1963. de 28 de
dlciembre (<<Boletln Qficial del EstodQlt número 313), Y ap.......
lado al del artículo tercer" de la Orden de 7 dt! enero dt! 1864
(<<Bo!etln OIIcial del Estado» número 8); por haber sido promo
Vidos al empleo dt! Teniente, c¡uedan c1aall1cadoo para solicitar

des.tinos.(;1e primera cl~ los Qficiales'del, Cuerpo de la Guardia
CiVil aspirantes a ingreso en la All"upacl6n Temporal MlIlt"
para Sétvicios Civilesq.ue· a continuación ,se relacionan:

D. Félix Arrlbas Arrlbas,
D. Atmo VáZ<¡Uez Rodríguez.
D. Julio Cbl.\tllorr~ J~r6riimo.
D. Félix .'. Duqul;).· Leni~s.
D. Amador I'érez Vldal.
D, santiago. Plaza· 1Joren~.
D. Víctor _o Valls.
D. JesÚS Sálvodor Oastro.

Lo tligQ, a V. Jij, para su: eo-nO,ClJniento y efectos.
PiQS>guardea V.E. mlmhos~. '..
M~l'i<t 17 de JU!ú0<le, 197tl.-]? 'J:)., el C-enera-l presidente

d,ela;Junta Ca.Hficaqora de1\SPiratlte$ a Des,tlnoa CivI1es, Josf>
4Q~;aarrón Cerruti.· ". ,")

E'Xl.mHi, Sr. Ministro del Ejército,

I


